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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.


ACUERDO No.    322     DE 2008
(  24 DE SEPTIEMBRE DE 2008  )
POR EL CUAL SE ORDENA DISEÑAR LA ESTRATEGIA DE GESTIÓN INTEGRAL PARA LOS RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS –RAEE-

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las contenidas en el artículo  12 numerales 1 y 7 del Decreto Ley 1421 de 1993.

A C U E R D A:
Articulo Primero: La Secretaría Distrital de Ambiente diseñará e implementará la estrategia de  gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos  fundamentada en la responsabilidad de los diferentes actores de la cadena del ciclo de vida del producto, es decir, fabricantes, importadores, productores y distribuidores del aparato nuevo y de igual forma generadores y empresas de manejo de los residuos generados.

Artículo Segundo: La Secretaría Distrital de Ambiente y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos  de acuerdo con todos los autores de la cadena del ciclo de vida de los aparatos eléctricos y electrónicos, diseñarán y realizarán  campañas de información  sobre las diferentes etapas de la gestión  integral de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos de conformidad con la estrategia a que se refiere el artículo anterior.
Artículo Tercero: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ
MARTHA LUCÍA CIPAGAUTA CORREA 

       Presidente


                  Secretaria General

SAMUEL MORENO ROJAS
 Alcalde Mayor de Bogotá, D. C. 










